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boletín ©fmal
DE LA PRDVINCIi DE VALLADOLID

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

T I s v disposiciones generales del G-obierno son? Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 1 Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
Eas leye y ^^ p^^^ capital de provincia desde que se'^ taríos reciban este Boletín , dispondrán que se fije ^tricta respon.sabilídad de conservar los números de este 

obuga ‘’^^ y desde cuatro dias despuas? un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-^Boletín coleccionados ordenadamente para su encua-
^’^” 'fos^demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3i necerá hasta el recibo del número siguiente. dernacion, que deberá verificar se al final de cada año

\ 1 económico.de Noviembre de 18.3/.) ] \

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.' PUEBIuOS.
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S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serenísima Señora Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

SEGUNDA SECCION.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

Bustillo de Chaves.....................
Cabezón.........................................
Cabezón de Valderaduey. . .

i Cabreros det Monte...................
1 Campaspero.................................

Campillo (El)...............................
Camporedondo............................
Canalejas de Peñafiel. . . .
Canillas.........................................

Cárpio (El)...................................
A los fines prevenidos en el art. 82 de la vigente ley provincial, se Casasola de Arion. . . . . 

publica á continuación el repartimiento girado por la Diputación, entre | Castrejon......................................  
los Ayuntamientos de los pueblos delà provincia, para el año económico 1 Castrillo de Duero.....................  
de 1875 á 1876, y en proporción á lo que satisfacen los mismos por con- Castrillo Tejeriego. . . . . 
tribuciones directas al Tesoro. | Castroból.......................................

Castrodeza....................................
Castromembibre.........................  
Castromonte................................  
Castronuevo................................  
Castronuño..................................  
Castroponce de Valderaduey.. 
Castroverde de Cerrato. . . 
Ceinos de Campos.....................  
Cervillego de la Cruz. . . . 
Cigales.......................................... 
Ciguñuela.. .

PUEBLOS.

TERRITORIAL.

Cupo 
para el Te

soro.

INDUSTRIAL.

Cupo 
para el Te

soro. TOTAL.

Cuota 
corres

pondiente 
por el 

reparti- 
miennto 

provincial

Pesetas. Pesetas. . Pesetas. Pesetas.

Adalia..............................
Aguasal.............................
Aguilar de Campos.. .
Alaejos....................
Alcazarén..........................
Aldea de San Miguel.
Aldeamayor de San Martin 
Almaráz.............................
Almenara.. . . . .
Amusquillo.......................
Arroyo.. . Ï . . .
Ataquines..........................
Bahabón............................
Bamba..........................
Barcial de la Loma.. .
Barruelo.............................
Becilla de Valderaduey.
Benafarces........................
Bercero..............................
Berceruelo........................
Berrueces..........................
Bobadilla del Campo. .
Bocigas..............................
Bocos. ......
Boecillo..............................
Bolaños.............................
Brahojos de Medina.. .

6335 » 6335*00 865 Cistérniga....................................
4701 27*50 4728*50 645 Cojeces de Iscar. .....

19007 815*00 19322*00 2638 Cojeces del Monte......................
43945 2784*00 46729*00 6378 Corcos.........................................
13221 560*00 13781*00 1881 Corrales de Duero......................
8179 197*50 8376*50 1143 Cubillas de Santa Marta. . .
8325 700*00 9025*00 1232 Cuenca de Campos. ....
4531 25*00 4556*00 622 Curiel. . . .......................
3616 47*50 3663*50 500 Encinas de Esgueva. . . .
3014 37*50 3051*50 417 Esguevillas..................................
6409 3230*00 96^9*00 1316 Fombellida...................................

14349 366*50 14715*50 2009 Fompedraza.................................
3018 190*00 3208*00 438 Fresno el Viejo...........................

11484 472*50 11956*50 1632 Fuensaldaña.. . . . . .
9589 202*50 9791*50 1336 Fuente el Sol.........................
3424 50*00 3474*00 474 ¡ Fontihoyuelos....................... .....

16841 770*00 17611*00 2404 Fuente Olmedo...........................
6705 110*00 6815*00 930 (Jallegos de Hornija. . . .

11684 207*50 11891*50 1623 Gaton.............................................
2535 2535*00 346 Géria..............................................
6423 87*50 6510'50 889 Gomezuarro.................................

10248 135*00 10383*00 1417 Herrin de Campos......................
5895 152*50 6047*50 826 Hornillos.......................................
2965 80*00 3045*00 416 Iscar.............................  . . .
4081 87*50 4168*50 569 Lagunade Duero.......................

12576 385*00 12961*00 1769 j Langayo.
7820 157*50 7977*50 1089 | Lomoviejo.. ......

Pesetas. Pesetas. Pesetas.Pesetas.

7240 65‘00 7305*00 997
15291 777‘50 16068*50 2193
3746 22*50 3768*50 514
9814 147*50 9961*50 1360
7866 337*50 8203*50 1120
6840 62*50 6902*50 942
3364 47*50 3411*50 466
4490 127*50 4617*50 630
5239 300*00 5539*00 756

13562 502'50 14064*50 ' 1920
11632 300*00 11932*00 1629
7686 231 *25 7917*25 1081
7987 292*00 8279*00 1130
6359 265*00 6624*00 904
4387 37*50 442,4*50 604
6353 572*50 6925*50 945
4154 181*50 4335*50 592

17280 542*50 17822*50 2433
9365 637*50 10002*50 1365

23527 813*75 24340*75 3323
8305 276*50 8581*50 1171
6694 276*00 6970*00 951

14396 402*50 14798*50 2020
7325 17*50 7342*50 1002

20206 1252*50 21458*50 2929
10566 607*50 11173*50 1525

8021 325*62 8346’‘62 1139
3077 175*00 3252*00 444

12910 472*50 13382*50 1827
9997 2512*50 12509*50 1708
4296 175*50 4471*50 610
7707 201*50 7908*50 1080

24178 880*00 25058*00 3420
8659 89*50 8748*50 1194
7667 440*00 8107*00 1107

13095 1152*50 14247*50 1945
7462 430*50 7892*50 1077
2708 72*50 2780*50 380

16803 680*00 17483*00 2386
10300 175*00 10475^00 1430
4563 50*00 4613*00 630
5849 76*28 5925*28 809
4767 37*50 4804*50 656
3766 ‘6*25 3772‘2S 515

10339 152*50 10491‘5C 1432
10106 330*00 10436*00 1424
7947 -327*50 8274*50 1130

11714 215*00 11929*00 * 1628
5445 342*50 5787*50 790

15814 1532*50 17346*50 2368
7478 137*50 7615*50 1039
4845 87*50 4932*50 673
6753 190*00 6943*00 945
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Llano de Olmedo....................... 3838 25‘00 3863'00 527 Simancas................................ 16151 1442'50 17593'50 2402
Manzanillo.................................... 3356 » 3356'00 458 Tamariz............................. ..... 15344 1285'00 16629'00 2270
Marzales........................................ 5409 160‘00 5569'00 760 Tiedra..............................' . . 14757 2812'50 17569'50 2398
Matapozuelos... ... . 16137 121-0*00 17347'00 2368 Tordehumos........................... 23611 1764*95 25375'95 3484
Matilla de los Caños. 4114 105‘00 4219'00 576 Tordesillas.............................. 43253 9904'00 53157'00 7256Mayorga....................................... 45996 2368'00 48364'00 6602 Torrecilla de la Abadesa. . 6613 211'00 6824'00 932Medina del Campo. . . . . . 51286 15984'75 67270'75 9183 Torrecilla de la Orden.. 19669 988'50 20657'50 2820
Medina de Rioseco.................... 62122 18685'00 80807'00 11030 Torrecilla de la Torre. . . 2646 50'00 2696'00 368
Mejeces.......................................... 3086 130'00 3216'00 439 Torrefombellida. . . . . 4392 176'00 4568'00 627
Melgar de Abajo........................ 7919 185'00 8104'00 1106 Torre de Peñafiel. . . . 3114 3114'00 425
Melgar de Arriba....................... 10406 312'00 10718'00 1463 Torrelobaton.......................... 22606 925'00 23531'00 3212Mojados......................................... 11117 1007'00 12124'00 1655 Torrescárcela................... . 4635 95'00 4730'00 646Monasterio de Vega. . . . 8432 97*50 8529*50 1164 Traspinedo............................. 4467 136'00 4603'00 628
Montealegre................................ 16371 457'50 16828'50 2297 Trigueros................................ 9628 370'00 9998'00 1365Montemayor................................ 7034 640'00 7674'00 1048 Tudela de Duero................... 30654 2674'50 33328 50 4549Moral de la Paz........................... 13673 290'00 13963'00 1906 Union (La)............................. 18053 267'50 18320'50 2501
Moraleja de las Panaderas. • 2022 37'50 2059'50 281 Urones de Castroponce. . 7654 75'00 7729,00 1055
Morales de Campos. . . . 6144 265'00 6409'00 875 Urueña.................................... 10696 160'00 10856'00 1486Mota del Marqués...................... 18903 2259'90 21162'90 2889 Valbuena de Duero.. . '. 7508 ' 374'50 7882'50 1076Mucientes..................................... 13124 1358*50 14482'50 1977 Valdearcos.............................. 4095 137'00 4232'00 578Mudarra (La)............................... 3966 240'00 4206'00 574 Valdenebro............................. 11740 295'00 12035'00 1643
Muriel........................................... • 6718 365'00 7083'00 967 Valdestillas............................ 10560 1570'00 12130'00 ’656Nava del Rey.............................. • 77297 9946'00 87243'00 11909 Valdunquillo.......................... 14111 270'00 14381'00 1963Olivares de Duero. . . . . 7234 152'50 7386'50 1008 Valoria la Buena. . . . 15181 1365'00 16546'00 2259
Olmedo.................................... 50275 3337'00 53612'00 7317 Valverde de Campos. . . 9320 120'00 9440'00 1289Olmos de Esgueva..................... 4845 280'00 5125'00 700 Valladolid., . . .■. . 333342 250636'68 583978'68 79713Olmos de Peñafiel. . . . . 3119 37'50 3156'50 431 Vega de Ruiponce. . . . 11947 152'50 12099'50 1652Padilla de Duero. . . . • 4996 80'50 5076'50 693 Vega de Valdetronco. . . 8236 237'50 8473'50 1157Palacios de Campos. . . . 10861 202'50 11063'50 1510 Velascálvaro.......................... 7289 75'00 7364'00 ‘1005Palazuelo de Vedija. . . • 13176 961'92 14137'92 1930 Velilla.. .............................. 4614 175'00 4789'00 654Parrilla (La)................................. 4813 147'50 4960'50 677 Velliza..................................... 9708 677'50 10385'50 1417Pedraja de Portillo (La). . . 8975 1240'00 10215'00 1394 Ventosa de la Cuesta. . . 4732 172'50 4904'50 669Pedrajas de San Esteban . . 7693 1960'00 96.53'00 1318 Viana de Cega....................... 3314 107'50 3421'50 467Pedrosa del Rey.......................... 14202 310*00 14512'00 1981 Viloria...................................... 1705 204'50 1909'50 261Peñafiel......................................... 28190 6942'98 35132'98 4795 Villabañéz.. ..... 15670 302'50 15972'50 2180Peñaflor......................................... 14514 297'50 14811‘50 2022 Villabarúz.............................. 8003 115'00 8118'00 1108Pesquera de Duero.................... 9908 382'50 10290'50 1405 Villabrágima............................... 23343 1997'50 25340'50 3459
Piña de Esgueva........................ 7735 135*00 7870'00 1074 Villacarralón.. . . .

Villacid de Campos
6511 74'50 6585'50 899

Piñel de Abajo............................. 7019 273'38 7292'38 996 10830 427'50 11257'50 1537
Piñel de Arriba........................... 4661 62*50 4723'50 645 Villaco........................................... 3124 158'75 3282*75 448Pobladura de Sotiedra.. . - 4046 280'00 4326'00 590 Villacreces................................... 4769 28'50 4797'50 655
Pollos............................................. 12648 546'50 13194'50 1801 Villaespér..................................... 3827 12'50 3839'50 524Portillo y su arrabal. . . . 17651 1661'00 19312'00 2636 Villafrades................................... 10337 88'00 10425'00 1423
Pozal de Gallinas....................... 12185 110'00 12595'00 1719 Villafranca de Duero. . . . 3839 277'50 4116'50 562
Pozaldéz. ....... 20108 1324'53 21432'5.3 2926 Villafrechós.................................. 28170 1550'00 29720'00- 4057
Pozuelo de la Orden. . . 6631 75'00 6706'00 915 Villafuerte.................................... 5175 368'50 5543'50 756
Puente Duero. . . . . . 1821 127'50 1948'50 266 Villagarcía de Campos.. . . 13669 890'00 14559'00 1987
Puras.......................................  . 3029 70'00 3099'00 423 Villagomez la Nueva. . . . 5860 120'00 5980'00 816Quintanilla de Abajo. . . . 6396 1057'50 7453'50 1017 Villalán de Campos.. . . . 7520 112,50 7632'50 1042Quintanilla de Arriba. . . . 6896 158*50 7054'50 963 ViPalár......................................... 14488 305'00 14793'00 2019Quintanilla del Molár. . . . 4395 33'34 4428'34 604 Villalba de Adaja...................... 3721 107*50 3828'50 523Quintanilla de Trigueros . . 6888 255'00 7143'00 975 Villalba del Alcór....................... 23440 997'50 34437'50 3336
Rábano........................................... 5338 205'00 5543*00 757 Villalba de la Loma................... 3218 37'50 3255'50 444
Ramiro........................................... 3704 62'50 3766'50 514 Villaibarba................................... 10819 137'50 10956'50 1495
Renedo..................................... 11963 550'00 12513'00 1708 Villalon. ............................. 39670 3191'50 42861*50 5851
Roales................................  • . 7204 292'50 7496'50 1023 Villamuriel de Campos. . . 8964 227*50 9191'50 1255
Robladillo...............................  . 2444 55'00 2499'00 341 Villan de Tordesillas. . . . 4711 102'85 4813'85 657
Rodilana................................. • . 12557 598'00 13155'00 1796 Villanubla.................................... 19250 530'00 19780'00 2700
Roturas................................... • . 3298 J» 3298'00 450 Villanueva de Duero. . . . 11296 337'50 11633*50 1588
Rubí de Bracamonte. . . . 8447 182'00 8629'00 1178 Villanueva de la Condesa.. . 2677 2677*00 365
Rueda...................................... • . 43421 3066'00 46487*00 6345 Villanueva de las Torres. . . 7853 . 127*50 7980'50 1089
Sahelices de Mayorga. . • . 6699 112*50 6811*50 930 Villanueva de los Caballeros. 9512 370'00 9882'00 1349
Salvador................................. • • 4765 45*00 4810'00 657 Villanueva de los Infantes. . 3369 50'00 3419'00 467
San Cebrián de Mazote. • . 9298 100*00 9398'00 1283 Villanueva de San Mancio. . 7234 100'00 7334'00 1001
San Llorente......................... • . 5522 215*00 5737-00 783 Villardefrades............................. 9032 722'50 9754'50 1332San Martin de Valvení.. . . 9646 440'00 10086'00 1377 Villarmentero.............................. 3054 99*00 æ 53'00 430
San Miguel del Arroyo. • . 5747 327'50 6074*50 829 Villasexmir.................................. 5125 62'50 5187'50 708San Miguel del Pino. . . . 243.5 160'37 2595*37 354 Villavaquerin.............................. 6606 282'50 6888'50 940San Pablo de la Moraleja. • . 5123 22'50 5145'50 702 Villavellid..^ ............................. 7412 97'50 7509'50 1025San Pedro de Latarce. . • . 14678 517'50 15195'50 2074 Villaverde.................................... 22759 337'50 23096'50 3153
San Pelayo............................. • . 2583 45'00 2628'00 359 Villavicencio de los Caballeros 16950 565'00 17515'00 2391
San Roman de la Hornija.. . 9180 210'00 9390'00 1282 Villavieja...................................... 7818 75'00 7893'00 1077San Salvador............................... 3519 70*00 ' 3589'00 490 Zaratan.......................................... 12I9I . 722-50 12913'50 1763Santa Eufemia............................. 11864 127'00 11991'00 1637 Zarza (La).................................... 4369 62'50 4431'50 605
Santervás de Campos. . • . 11241 196'50 11437'50 1561 Zorita de la Loma....................... 4449 12*50 4461'50 609
Santibañez de Valcorba. . . 2930 147*50 /3077'50 410
Santovenia...................................
San Vicente del Palacio. . .
Sardón de Duero.......................
Seca (La). . ‘.............................
Serrada.................................... .....

4152
10417
3287

41589
11448

302'50
285'00
397'50

4127*50
520'00

4454'50
10702'00
3684*50

45716*50
11968'00

608
1461
503

6240
1634

Totales. . .| 2870036 4206,09'05 32906 44'05 449173

Valladolid 7 de Junio de 1875.—El Presidente Miguel Alonso Pesque
ra.—Fernando Miranda, Secretario.—Francisco M. Torés, Secretario.

Siete Iglesias.,................... 25018 765'00 25783*00 3519 '
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 869.

Eu la noche del dia l.° del cor
riente faé robado por dos sujetos 
desconocidos en el camino que con
duce de Torrecilla de la Torre á Bar
ruelo, un caballo cuyas señas á 
continuación se expresan; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad y á las demás ruego y suplico 
procedan á la busca del expresado 
caballo y lo remitan en su caso á 
este Gobierno, deteniendo á las 
personas en cuyo poder se encon
trara, si hubiere motivo para con
siderarías autoras dei delito arriba 
expresado. ■

Valladolid 8 de Junio de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

Se^as del calillo.

Pelo negro, de 7 cuartas y tres 
dedos de alzada, cerrado, capón, 
de dos cuerpos, estrellado, patical 
zado de los pies y mano derecha, 
alto de las caderas, belfo, crin re
cortada, inclina la cola á la iz
quierda.

, NuM 860.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

En el dia de hoy han sido satisfe
chas por la Depositaría de fondos 
provinciales á D. Francisco Lopez 
Flores, Diputado provincial y auto
rizado por el Alcalde de Medina del 
Campo, 422 pesetas y 48 céntimos, 
importe de los bagajes suministra
dos por administración en el expre
sado cantón de Medina durante todo 
el año económico de 1873-74.

Valladolid 5 de Junio de 1875.— 
El Vicepresidente de la Comisión, 
Marcelino Diez Bueno.—Juan Ca
llejo, Secretario.

NuM. 877.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Beuefloencla.

Desde el dia 12 hasta el 25 del 
actual se halla abierto el pago de 
una mensualidad á las nodrizas que 
lactan y cuidan niños procedentes 
del Hospicio provincial.

Encarezco por lo tanto á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, que inmediatamen
te que reciban esta circular, la pon
gan en conocimiento de las respec
tivas interesadas, á fín de que pre
sentándose en tiempo oportuno á 
realizar el cobro, no tufra retraso 
el pago de un servicio que esta 

Exorna. Corporación se halla dis
puesta á no demorar.

Valladolid 9 de Junio de 1875.— 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

NüM. 850.

Comisión permanente de la Diputación 
provincial de Valladolid.

Terminando en fin del mes actual 
la contrata para el suministro de 
los artículos de comer, beber y ar
der en el Manicomio, Hospicio y 
Hospital provincial, esta Corpora
ción ha acordado la subasta de di
chos artículos para el año próximo 
económico de 1875-76 el dia 19 del 
corriente á las doce de la mañana, 
en el salón de sesiones de la Dipu- 
tacion^ajo las condiciones que es
tán de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación.

Valladolid 2 de Junio de 1875.— 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

En eí dia de hoy he tomado po- 
sision del cargo de Jefe Econó
mico de esta provincia, para el que 
he sido nombrado por Real órden 
fecha 12 del mes último. e

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio del Doletin oficial, 
para conocimiento de las corpora
ciones y habitantes de la misma.

Valladolid 8 de Junio de 1875.— 
Bricio M. Caramés.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

Uno de los deberes mas intere
santes de la Administración, y que 
con mas esquisito cuidado deben 
desempeñar los que al frente de ella 
se encuentran, es el activar la re
caudación de los descubiertos, é 
impedir que sus delegados y subal
ternos, desatendiendo sus obliga
ciones, y, en muchos casos obser
vando inmoral conducta, dejen de 
practicar las diligencias egecuti- 
vas que se les encomiendan, cuan
do no bastando paternales y pru
dentes advertencias, se hace nece
sario emplear con los deudores la 
via de apremio.

Por eso precisa todo Jefe econó
mico enterarse. del personal de co
misionados repartidos por la pro
vincia con aquel objeto; conocer 
sus antecedentes y examinar si sus 
actos son honrados, rectos y dig

nos de recompensa, ó exigen la 
derogación del nombramiento y 
hasta el castigo administrativo ó 
judicial.

Sin estas circunstancias no es 
posible dirigir la recaudación, apli
car remedio allí donde sean nota
dos vicios y defectos, ni menos res
ponder á las justas aspiraciones 
del Gobierno, rodeado de inmensas 
atenciones, de considerabilísimos 
gastos y de compromisos enórmes, 
que están en la conciencia de todo 
el mundo.

Dispuesto á emprender en el sen
tido indicado, una línea de con- 
duzta enérgicu, vigorosa y deci
siva; dispuesto á medir igualmen
te al poderoso que al humilde, sin 
contemplación de clases, catego
rías ni personas; dispuesto á no 
escuchar reclamaciones que tien
dan á dilatar los débitos, fuera de 
los casos de una evidentey remar
cable justicia, ruego á todos los Al
caldes de los Municipios que adeu
den por consumos ó impuesto del 
5 por 100 sobre los presupuestos 
municipales como igualmente á to
dos los deudores, sean por compra 
de bienes Nacionales, censos ó por 
cualquier otro concepto, ingresen 
en la caja de esta Administración 
económica en el preciso término de 
diez dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta 
circular en el Doletin oficial, todos 
sus descubiertos; porque pasado 
dicho plazo, aun siéndome alta
mente doloroso y sensible, inaugu
raré una época inexorable de apre
mios y medidas coercitivas.

Respecto de los auxiliares y su
balternos de la Administraccion, 
he adoptado las siguientes dispo
siciones.

1 .^ Todos los comisionados de 
apremio, cuyos despachos se hayan 
expedido por mis antecesores, sus
penderán desde que esta circular 
llegue á noticia suya, todo pro
cedimiento ejecutivo.

2 .^ Dentro de ocho dias se pre
sentarán aquellos en esta Adminis
tración y traerán los expedientes 
que, en desempeño de su come
tido, hayan firmado.

3 .^ Los Sres. Alcaldes negarán 
todo auxilio y protección á los 
referidos comisionados, cuyos nom
bramientos no esten autorizados 
con mi firma.

4 .^ Dichos Sres. Alcaldes se 
servirán noticiar el contenido de 
estas órdenes á los indicados fun
cionarios que actúen en sus res
pectivos términos jurisdiccionales.

5 .^ Las repectivas autoridades 
pondrán de manifiesto el Doletin 
oficial, en que esta circular se in
serte, durante seis dias, en los 
sitios mas públicos, dándome aviso 
de haberlo asi realizado.

Valladolid 8 de Junio de 1875.— 
El Jefe Económico, Bricio M. Ca
ramés. '

3 
Administración económica 

de la provincia de Valladolid.

dronlar.

En la Caceta de 18 del actual nú
mero 138 se halla inserta la Real 
órden fecha 8 que sigue:

«Exorno. Sr.: La situación anor
mal en que con motivo de la guer
ra se encuentran algunas provin
cias del Reino, y las dificultades 
que origina en los medios de co
municación, han sido un obstáculo 
para que la Real órden fecha 26 de 
Marzo último llegue en tiempo 
oportuno á conocimiento de los co
merciantes, industriales y fabri
cantes, á quienes por la disposi
ción 4.® de la misma se obligó en 
un plazo fijo á presentar su libro 
diario en la Administración para 
ser requisitado, incurriendo en pe
nalidad, unos por ausencia y otros 
por falta de conocimiento de dicho 
precepto. En su vista, y no consi
derando justo exigiries la respon
sabilidad que en el mismo se esta
blece, S. M. el Rey (Q. D. G.) de 
conformidad con lo propuesto por 
V. I. se ha servido conceder la 
próroga de un mes á las clases in
teresadas para legalizar su libro 
diario en los términos prevenidos. 
De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Mayo de 
1875.»

Lo que he dispuesto publicar en 
el Doletin oficial de la provincia 
para que llegue á conocimiento de 
los individuos comprendidos en la 
misma.

Valladolid 28 de Mayo de 1875. 
—P. L, Manuel Sevilla.

1

QUINTA SECCION.

NuM. 872.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid. ■

Reconocida desde hace mucho 
tiempo la necesidad apremiante de 
mejorar los mercados públicos de 
esta población por no reunir las 
condiciones de higiene, comodidad 
y ornato que es de apetecer y ha
biéndose hecho últimamente pro
posiciones para construir dos de 
hierro colado, la Corporación Mu
nicipal, en el deseo de llevar á cabo 
tan importante mejora, ha acor
dado anunciar la subasta para la 
construcción de dos mercados de 
hierro colado bajo las condiciones 
que á continuación se expresan.

1.^ Las Plazuelas de San Pablo 
y San Andrés son las designadas 
por ahora para la construcción de 
los mercados públicos. El Ayunta
miento sin embargo queda en li
bertad de construir otros mercados 
en los sitios que le convenga, tod^
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vez que esteu a las distancias que 
en las condiciones se determinan, 

2? En el caso de querer enage- 
nar sus derechos el constructor al 
concluir la obra ó despues de cierto 
tiempo, debe ser preferido en igual
dad de circunstancias, el Ayunta
miento si le conviene subrogarse 
en ellos. '

3? La declaración de utilidad 
pública que requiere el proyecto se 
promoverá por el Empresario de la 
obra.

4 .^ Los planos de los mercados 
han de someterse á la aprobación 
del Ayuntamiento y la construc
ción estará bajo la inspección del 
profesor facultativo designado al 
efecto.

5 .’ En el término de dos años 
Lau de estar concluidas las obras 
de uno de los dos mercados y en 
disposición de abrirse al público; 
pero el referido término no empe
zará á contarse hasta treinta dias 
despues de entregarse libre y de
sembarazado el local por el Ayun
tamiento.

6 .^ Si fuerza mayor debidamente 
justificada obligase suspender los 
trabajos, se concederá una próroga 
para su terminación igual al retra
so que por esta causa sufriéran las 
obras.

7 .® Si por otra razón distinta de 
la expuesta en la base anterior se 
paralizasen las obras por mas de 
veinte dias ó se faltara á cualquiera 
de estas bases, será motivo para 
que se rescinda el contrato, que
dando por el Ayuntamiento las 
obras hechas, los materiales y ar
tefactos que á la sazón hubiese en 
el mercado como tambien la fianza, 
si ya no se hubiese retirado por el 
concesionario.

8 .^ El Ayuntamiento cederá el 
usufructo de los mercados por es
pacio de setenta y cinco años, á 
contar desde el otorgamiento de la 
escritura, reservándose el dominio 
directo de los mismos, por lo que 
una vez concluidos se inscribirán 
en el Registro de la propiedad á 
nombre de Valladolid, consignáu- 
dose en el mismo el del usufructo 
del concesionario por el indicado 
tiempo.

9 .a Durante el periodo del usu
fructo se conservarán los mercados 
en el mejor estado de conserva
ción posible, reparándose en el 
acto por cuenta del concesionario 
cuantos desperfectos le ocurran, sea 
cual fuere la Criusa que los produz
ca, y trascurrido el plazo del usu
fructo los entregará al Ayunta
miento en buen estado de conser
vación, por lo que se deberá nom
brar una comisión que los inspec
cione al recibirles.

10 . Los mercados y sus depen
dencias serán inscriptos en una 
Compañía de seguros contra in
cendios; el pago de inscripción, 
prima y dividendos que por tal 

concepto se devenguen serán pór 
cuenta del concesionario.

11. Para que pueda ejercer el 
Ayuntamiento la vigilancia que 
necesita la higiene, policía urbana 
y buen orden público, se desig
nará un local en el sitio mas apro- 
pósito de cada mercado donde pue- । 
dan estar cómodamente los de-’ 
pendientes de la autoridad local 
respectiva sin pago de retribución 
alguna.

12. Los mercados quedarán cons- 
tituyendo hipoteca para garantizar 
el cumplimento de todas las con
diciones.

13. El pago que anteriormente 
se ha consignado para la construc
ción de dichos mercados empezaráá 
contarse desde la fecha del otorga- 

j miento de la escritura del contrato.
14. El contratista se obliga á 

preferir para la colocación de pues
tos en los nuevos mercados y en 
igualdad de circunstancias á los 
poseedores de los que haya de desa 
lojar por el órdea siguiente: l.°á 
los que hubiesen tenido cajones: 
2.° á los de los tinglados ó tarimas: 
3.^ á los de los puestos sobre el pa
vimento.

15. El Ayuntamiento se obliga 
3n el término mas breve posible á 
dejar desocupados los puestos, tin
glados y cajones en el espacio que 
hayan de ocupar los mercados, de
signando el punto mas inmediato 
en que interinamente puedan co
locar los vendedores industriales 
que tengan sus puestos en dichas 
plazas durante la terminación de 
los mercados. '

16. El contratista acepta el de 
ber de cumplir los reglamentos 
que por el Municipio y demas auto
ridades se establezcan para el buen 
órden y servicio público de los 
mercados: y durante su construc
ción, las reglas de policía urbana 
dictadas ó que se dictasen con ca
rácter general ó especial.

17. El contratista presentará al 
Ayuntamiento las tarifas de los 
precios de alquiler que trate de 
fijar para las tiendas ó puestos que 
establezca en cada mercado; y si 
el Ayuntamiento no las hallase con
formes y el contratista no se pres
tase á variarías ó modificarías, lo 
hará un Jurado compuesto de un 
perito nombrado por el Ayunta
miento, otro por el contratista y 
otro por la Exema. Diputación pro
vincial.

18. El contrato se hará á todo 
ri> sgo y ventura y el rematante 
no podra reclamar indemnización 
de ninguna especie sea cual fuere 
la causa que alegare.

19. El contratista renunciará 
al fuero de su domicilio y se suje
tará á los tribunales de esta Ca
pital.

20. La subasta tendrá lugar en 
el salón alto de las Casas Consisto- 
riale.s el día primero de Agosto 
próximo á las doce de su mañana

bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y las proposiciones se harán por 
pligos cerrados conforme al mode
lo que se inserta al final.

21. Para ser admitido á licitar 
se necesitará acreditar haber con
signado la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas en la Deposita
ría de fondos municipales, la que 
se devolverá en el acto á los no re
matantes.

22. Las mejoras se entenderán 
rebajando el número de años del 
usufructo porque se ceden los mer
cados según la condición 8.^ y no 
se admitirá ninguna proposición 
en la cual se aumente el número 
de aquellos.

23. Serán de cuenta del contra
tista los gastos de escritura, sus 

’ copias, inscripciones en el Regis
tro de la propiedad y fiemas que 
origine el contrato.

Valladolid 21 de Mayo de 1875. 
—El Alcalde, José de Gardoqui.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.., ente
rado de las anteriores condiciones 
y aceptándolas en un todo, se com
prometo á tomar á su cargo la 
construcción de dos mercados de 
hierro colado' en las plazuelas del 
Campillo de S. Andrés y S. Pablo 
de Valladolid, siempre que se le 
ceda el usufructo de dichos merca
dos por espacio de.......... años.

(Fecha y firma.)

NüM. 866.

Escuadrón de Burgos, 9.“ de 
Cazadores.

Por disposición del Exemo. se
ñor Director general de Caballería, 
ha de proceder-este Escuadrón den
tro del presente mes á la compra 
de tres mulos apropósito para tiro 
y carga, y que reúnan las condi
ciones siguientes:

Edad de cuatro á siete años, al 
zada de tres á siete dedos sobre la 
marca, perfecto estado de salud y 
buena conformación.

Y para su compra se presenta
rán los que deseen venderlos en el 
local que ocupa el Escuadrón sito 
en la Academia de Caballería.

Valladolid 6 de Junio fie 1875.
—El Gomanfiante Mayor, Ramón 
Velarfie,

ANUNCIOS PARTICULARES.

CRÉDITO CASTELLANO.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 40 de los estatutos de la 
Sociedad, se convoca a junta gene
ral extraordinaria de accionistas, 
para él dia nueve de Julio pró
ximo á las cuatro de la tarde, en 
el domicilio de la misma, calle del 
Duque de la Victoria núm. 12, con 

o,bjeto de enterarles de la situación 
de aquella y acordar lo que crean 
conveniente para arbitrar recursos 
con que poder hacer frente á las 
atenciones sociales.

Para poder asistir á ella, es pre
ciso depositar ea la caja de la So
ciedad quince dias antes de la reu
nion, veinte acciones por lo menos 
que tengan satisfecho el noveno 
dividendo pasivo, á fin de expedir 
á cada interesado el oportuno res
guardo, para acreditar su derecho 
de asistencia y el de los votos que 
le correspondan.

Valladolid 3 de Junio de 1875. 
—Por acuerdo de la Junta de go
bierno, el Secretario de la Socie
dad, Julian Majada.

CRÉDITO CASTELLANO.

La junta de gobierno y comisión 
nombrada para su intervención, 
han acordado convocar á sus acre-’ 
dores ájunta general extraordina
ria, que se celebrará el dia 8 de Ju
lio próximo á las cuatro de la tar
de, en el domicilio de la misma, 
calle del Duque de la Victoria nú
mero 12, con objeto de enterarles 
de la situación de la Sociedad y 
acordar lo que crean conveniente 
para arbitrar recursos con que po
der hacer frente á sus atencioues.

Los acredores por obligaciones 
se servirán presentarías en las 
oficinas, y despues de registradas 
y selladas, se devolverán á los in
teresados con la oportuna factura 
que servirá de credencial para con
currir á la junta.

Valladolid 3 deJunio de 1875.— 
Por acuerdo dela Junta fie gobierno 
y Comisión interventora, el Secre
tario fie la Sociedad, Julián Ma
jada.

En el pueblo de Mucientes se ha
lla depositada una muía pelo bayo, 
alzada siete cuartas tres dedos, con 
lunar en el dorso y algunos pelos 
blancos en los dos costillares, un so
brehueso en el maxilar derecho in
ferior,edad de 20 á 21 años.

La persona á quien pertenezca 
puede dirigirse á D. Luis Olmedo, 
Alcalde de dicho pueblo.

2'ierras, majuelos g casa.
Se venden 3.3 obradas de tierras 

y viñas y una casa en el casco y 
término de Cojeces de Iscar, que 
pertenecieron á Pablo Cubero.

En la Notaría de D. Casto Simon 
tTranzo se hallan los títulos de per- 
eonencia y condiciones de la venta.

———•»...... ... ....
NEGRO ANIMAL Ó MARFIL.
Se vende en polvo fino, impalpa

ble á 12 rs. arroba; blanco (creta 
común) muy superior á 8 rs. arro
ba en terrón y 10 id. en polvo'.

Se hará una rebaja en proporción 
al pedido, para lo que se dirigirán 
al fabricante D. Marcelino L. de 
Letona, ex-convento del Corpus, 
Campo grande, junto al Tiro de 
pistola, Valladolid.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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